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TRASLADO SECRETARIAL NÚMERO 015

OBJETO DEL TRASLADO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

TÉRMINO:          03 DÍAS
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VENCE:                09 DE SEPTIEMBRE

FIJADO HOY 06 DE  SEPTIEMBRE DE 2021, CONFORME AL ARTÍCULO 446, DEL CGP EN CONCORDANCIA CON 
EL 110 DE LA MISMA OBRA , Y EL ARTÌCULO 09 DEL DECRETO 806/2020
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Cordial saludo, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de que
obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.

ANEXOS: 1 

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

Atentamente, 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colom
 
 

 

EP Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuri
dico.com.co>     

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Fredonia

CLAUDIA_MILENA_SERNA_CA…
298 KB

Responder Reenviar



javascript:void(0);
javascript:void(0);


Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA, ANTIOQUIA 

E.S.D 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: CLAUDIA MILENA SERNA CASTAÑEDA 

RADICADO: 2019-00155   

REF: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado como aparece al pie 

de mi firma, obrando en mi condición de apoderado de la parte 

demandante; por medio del presente escrito allego la correspondiente 

liquidación del crédito ordenada mediante auto que ordeno seguir 

adelante con la ejecución del 03-03-2020. 

Atentamente, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C 8.163.046 de Envigado 

T.P. 157.745 del C.S. de la J 



  






